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oobL.no R.lhn¡lJunln

RESOLUCION SUB OIRECTORAL ADMINISTRATIVA

Nr1 I 5 2026-G RJ/oRAF/oRH

Huancayo,22I{AYflfiü!!

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS
OEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN

o

o

VISTOS:

Expediente Adm¡n¡strat¡vo Disciplinario N" 523-2026-GRJ-ORAF/ORH/STPAD'

el lnforme ie precalificación No 522-2026-GRJ-ORAF/ORH/STPAD, de fecha 02 de

diciembre del 2025, em¡t¡dos al ¡nteriof del Procecimiento Admin¡strat¡vo Disciplinario

ieguido contra de ios servidores: MTGUEL ANGEL RIVERA PORRAS (Presidente),

áéien eowlx RoMAN LTZARBE (primer Mienrbro) y ELMER BUJATCO CCOTCCA

iSegunOo [f iem¡ro), en su calidad de miembros de !a Adiudicación S¡mplificada N'259-
)OZi-CR¡lCS-primera Convocatoria del servicio de provisión de agua para riego en.la

r"""¡o"a de Tinyacucho, Huayranga, distrito de Julcan de la Provincia de Jauja del

departamento de Junfn; Y,

CONSIDERANDO:

Que,laLeyNo3O05T,LeydelservicioCivrl,desarrollaensuTituloVelnuevo
Oiseno Oei 

'negimen 
Disciplinario y Procedimienlc Sancio¡ador en el Sector Público,

;;;^b a iu vigencia,' la undécima Dispcsición complementaria Trans¡tor¡a

á"r c"giá,n"nto oenératde ta referida Ley No30057 aprobado por Decreto supremo

ñiO¿O-iOt+-pC¡¡ señala que: "El tftulo correspondiente al régimen discipl¡nario

V piá""d¡r¡ento sancionador entra en vigenc¡a a los tres (3) meses de publicado

ál'presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente

éi 
'pró"éái.¡"ntó,,; asf , y estando a que et referido regtamento fue publicado el 13 de

¡r,ío ZOf +. el réoimen áisciptinario y procedimiento sancionador conforme a la Ley de

§i*¡"¡á biril 
""ntro 

en viiencia á partir det 14 de setiembre de 2014; por lo

qru, 
"oirurpono" 

accionar cóÁfoime a ias reglas establec¡das en d¡cho proced¡mientoi

Que,elarrfculoglodelReglamentodelaLeydelservicioCivil'aprobadocon
oecreüsupremo No 040-2014-pcM (en adelante Reglamento de la Ley del servicio

óirit¡ 
"rpru." 

,,La responsabil¡dad adm¡nistrativa disciplinar¡a... ": asf mismo, el

arttcuto t bZ" del Reglamento de la Ley del Servicio Civil señala que "Const¡tujen

iantiones ¿¡sciplinariás tas previstas én el artf culo 88o de ta Ley N" 30057- LSC( ...

iIü éi árti"rlo ilso d"t Regiamenro de ta Ley det Serv¡oio Civil establece que :

rr-á. i"io'l.u.ion del órgano §ancionador, se pronuncia sobre las existencia

o inexistencia de reiponsabilidad admin¡strativa discipl¡nar¡o poniendo Iin a la

¡n.tanci", debiendo contener, al menos: (i) La referencia a la falta incurrida, la cual

inaüV" r" ¿"t"r¡pción delos hechos y las normas vulneradas, debiendo expresar

con loda precisión su responsabilidad respecto de la _falta 
que se estime cometida;

óU 
'r-"-.*"¡'on 

impuesta; (¡i¡i El plazo para impugnar; y, (iv) La autoridad que resuelve

el " recurso de ePelaclón";

Que, el artlculo 248. del Texto Único ordenado de la Ley No 27444. Ley del

, proced¡miento Áárinl"tr"t¡ro General, aprobado por oecreto supremo N' 004-2019-
.: ,, , ' , ' . ;,r ¡it J.$:t a.étáhlecido los Principios de la Polestad Sancionadora Administrat¡va de todas
' '' . . ", hi= EÁ[Au¿"i públicas, que garant¡zan a los adm¡nistrados, un procedimiento
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adminiskat¡vo legal. razonable y baio el imperio del debido proced¡miento, entre otros
principios, por a terlei ,:,'l cuelria pat' : ir'., 'r{,t1(i.i;

I. IDENTIFICACIÓN OCI SERVIDOR CIVIL:

A continuación, se cumple con individualizar ros datos del funcionario y/o servidor
público con el respectivo cargo qrle venla ues.l..:' :óando dentro del Gob¡erno Regional
Junln, al momento de la presunla con¡isr.;rr - . r,.lta administraliva:

NOMBRE DEL
SERVIDOR O

FUNCIONARIO
MIGUEL ANGEL

RIVERA
PORRAS

ROYER EDWIN
ROMAN
LIZARBE

CA RGO

Presidente del l

Com¡té de Setección I

Sequndo [4¡embro
dgl Conrité de

Seleccron

ORGANO
INSTRUCTOR

Gerencia
General
8-egr-o¡!!-
Gerenc¡a
General

_. _E.egio-na_
Gerencia
General

Sub Dirección
de Recursos

Humanos
Sub D¡recc¡ón
de Recursos

Humanos
Sub Direcc¡ón
de Recursos

Humanos
---B39

ional

Las personas anles determinadas, son slrietos dél procedimiento disciplinario dado que
ostenta la calidad de servidor pÚb!¡co y mantio!rr' '. ir)culo con el Gobierno RegionalJunln
(entidad estatal) en la que ejetció fu'rciones íru¡J¡¡-.iis;

La individualización del imputado. permile aseorrrar los siquientes aspectos de orden
procesal:

a) Que, el procesodisciplina.i:.J,-i.r.¡',-ntraunapersonac¡erlaydeterminada
y no cofl,a l,crsonas aren¿s r ,i,s hecl!'/.i o eventúales homónimos.

b) Que, sr redan ,scltcrl;:; ,,' r :¿:i r iu ' i l caso las med¡das cautelares anles
o dura;r1e ei prcc,:so ri, ' i' r , 'ro lá.1 sanciones personales que
conespondan conl(:.r - ".. l\' l¡ i"(; Ley del seniicio Civil.

c) Y finalmente, la Cel,r.ra i'rr,ri r',. :i ¿¡. i-,it d(rl irnputado permite garantizar el

derecho constituc¡onal .j:- (i.,l. i:¿r, ' , i,r atnpara como a todo suJeto que es
pas¡ble de ser invesl,';..ilio , .) lt ' .r'i:) ic

ELME R
BUJAICO
ccotccA

Que, mediante Resñh rciA''l

JUNIN/ORAJ del l9 de itL)\'i¿n'Lic dF

procedimiento de selección d. '.''
PRIMERA CON',/OCATORIA, ,. ¡I,

LA OBRA: MEJORAMIENTO [)l-l
RIEGO EN tA | 'r1';'tlf¡¡\rr [r' ' '

DE LA PR - r.¡ti.r " r)l: 
r/" l.rJl\ . '

II. ANTECEOENTES Y DOCUMENTCS QI'E
PROCEDIMIENTO ADI¡l,'i¡Sr :t''rv,;ic(.I

DIFRON T,UGAR AL INICIO DEL
,¡:.1RlO:

Adm¡nistrativa N"1299-2024-GRJ-
, ri-,rr¡ró el Comité de Selecc¡ón del

',nrn 'ir:ada N' 259-2024-GRJ/CS -'' tt r:^"Ir' . r')^J DE EJECUCIÓN DE
)E PRO'.'IIiIUN DE AGUA PARA EL
, ' ' j "iiANG,I. DISTRITO DE JULCAN, ' 'lrr- li it.tlN'

o

o

ORGANO
SANCIONADOR

R

(o
o
,o

tr'r"t , 
"r5ro 

,lrll
Com¡té de 5s¡fjr. rur.
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Que, mediante lnforme Técnico N' 01-2025-GRJ/ORAF/OASA-OEC del 2025' la

sub Dirección de AbastecimiJntá. y serricios Auxrtiares.señala que resulta necesario

declarar de oficio la nulidad jel procedimiento d¿ selecc¡ón Ad¡udicación Simplificada

N. 25g-2024-GRJ-CS-pr¡meá ionvocaroria y retrotraer a la etapa de absolución de

consultas y observaciones conforme a las conclusiones y recomendaciones efectuadas

por el Comité de Selección;

Que, mediante lnforme Técn¡co N'OO8-2025-GRJ/ORAF/OASA-OEC del '17 de

febrero del 2025, concluyÓ q,iJ 
"oir.utponOe 

decl-arar-nulidad del procedim§-l!"-!9

selección de AdjudicaciÓn 
'S-irnpiltrc"A" ru' 259-2024-GRJ/CS - PRIMERA

CONVOCATORIA, al enmarcarse' oeniro oe la causal actos que contravienen las

normas legales.

Que, mediante lnforme N"57-2025-GRJ-ORAJ del 13 de maz o del 2025' la

Dirección de la of¡cina n"gionri o" A;soria Juridica declafó procedente declarar la

nulidad de oficio del proce¿¡mie'nti ou suteccion de Adjudicación simplificada N' 259-

2O24.GRJ/CS - PRIMERA CONVOCATORIA

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N'096-2025-GRJ/GR del 24 de mazo

del 2025, se resolvió lo siguiente:

o

,ARTICULO PRIMERO,. DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO dEI

íóJúóicnctott §tuptrtóÁoe ,v'' 25s-2024-c.Rr/cs PRTMERA

CONVOCATORIA CUVO óá1:Crc ES LA CONTRATACIÓN DE LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA: "ñíióáÁUIEÑTO O* SEAWCIO DE PROVISIÓN

DE AGUA PARA RIEGO EN ÁLóCEIIOEO DE TINYAC-U-CHO, HUAYRANGA

ii§"Rifo' ó';"l)úLilÑ oi lnnáóvticte DE rAUrA DEL DEPARTAMENTo

óié'ii¡tÑ1ii, cut ¡!' zazsqaz,-con un valor referenciat de S/ 1'984'077'75

7Ür-Áiiii Áii"cientos ocheita-i'cuatro m¡t setenta y siete con 75/100 soles) v

',;;;i;;;; ;;';;ieiiÁ¡é,to iá!t' t" etapa de convoc.atoia' contorme a ta.s

'iiraitarát' y ,"ro^"na,iii"' 'oib"d"t 
por. ta sub Dirección de

Abastecimientos y Servicios iii¡t¡u"t tanto en ei tnfor-e Técnico N" 01-2025'

GRJ/ORAF/OASA-OEC "o'io 
in el tnforme Técnico N" 008-2025'

GRJ/ORAF/OASA.OEC.
ARTICULO SEGttNDO. - DTSPONER que ta Oficina Regional de Adm¡nistración

v Finanzas remita cop¡a Ju 1a preiente resolución y de los respecllvos

Lri;:;;;;;i";';ir¡i¡íil"t*ái Á ia secretarta récnica de Procedimientos

Áiá-¡i¡ríiátli""-óisciptinarios, aiin que adopte.tas acciones necesan'as a efectos
'¿;";;i;';;t;;; l" ,"ipor'roiriá"i á que iuo¡era tusar' de ser et caso' por to

resuelto en el añículo precedente ('")
o;, ;;;i;intorrá o" pi"."iit¡táóion N"523-2025-GRJ-oRAF/oRH/srPAo

;"i dá;; di.¡;;úre det 2025, se iecomendó iniciar Procedimiento Administrativo

ói""ir."¡" á" contra de: lrirrduiiÁÑceL RIvERA PoRRAS' RoYER EDwIN

ñóiíÁñ LIZARBE v ELMER BUJAlco ccolccA;

Ircuel A¡tctL
RÍ\IERA PORn}Stn€sf|Élm

coNoc¡c¡É.xfo
TEC|{CO7r77¡allSOYEN EDWTX

no¡¡Jr Lr¡ RBE
FRi¡EF
5 8RO

gJ8 onEcoó.a oE
la $Ec[rErro Y

s€Fnoc€ ar(r-uaÉs
a2,r3200BJJ tco ccolcc^

A,TER
f*..r""
I r*r¡8ao
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ilt. DESCR|PCT óN oe los HEcHos or.rE coNFrcuRAN LA pRESUNTA FALTA:

Que, los investigados están en el presente Procedimiento Administrativo
Disciplinario en su condición de mier',bros de -¡r¡rrié de Selección del procedimiento de
selección de Adjud,i;:r:ión S,rnpi,1,..;. lá l,l 259-2024-GRJ/CS - PRIMERA
CONVOCATORIA, cuyo ob.teto es "coNTRATAciÓN oe e¡ecuclÓN DE LA OBRA:
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVIS¡ON DE AGUA PARA EL RIEGO EN
LA LOCALIDAD DE TINYACUCHO, HAUYR^{GA, DISTRITO DE JULCAN OE LA
PROVINCIA DE JAUJA DEL OEPART^MFI.]TO DE JUNiN,,con CUI N.2629462;

Que, se les imputa no haber efectuadn una evaluación correcla de las Bases de la
Adjudicación Simplificada, toda vez qu.: se I'aoría cons¡gnado enóneamente el factor
de evaluación'EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD', toda vez que, la
sumatoria de los factores de evaluación rie su¡rrar un total de 100 punlos, sin embargo,
en las bases en referencia la surr r'r; r má iinra es de 85 puntos, tal cual se observa a
continuación:

u..-¡,&¡r-t,.&É.¡¡t-,ó

+!r.,^tr'ht.n! o

.-

Que, sin embarqo las t lses e:1árr.iar de Adjudicación Simplificada para la
ejecución de obras. sei l'.r lo sici,r"r,ie í.,si,ecto al "FAC T OR DE EVALUACIÓN'1:

o
ac¡¡rÉa

Este enor sustan,:ial es causa! dF' ':t I¡a j

contenidas en la Directrva I'i iiu ¡-,
de Transparencia y Cornpetencia.

\/. z c ;r, .l vulneró las disposiciones
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Esta omisiÓn en sus funclcír¿> 1j ji.t-,v '.i :. !j ¡.r (1.j i':ccedlmlento de selección

deAdjudicación Simplificada N" 259-2024-GRJ/CS - PRIMERA CONVOCATORIA,
cuyo ób¡eto es'69NTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO

OÉU SeirVtClO DE pROVtStóN DE AGUA pARA EL RTEGO EN LA LOCALIDAD DE

TINYACUCHO, HAUYRANGA, DISTRITO DE JULCAN DE LA PROVINCIA DE JAUJA

DEL DEpARTAMENTO DE JUNIN', materializada en la Resolución Ejecutiva Regional

N'096.2025-GRJ/GR del 24 de ma.z.o del 2025;

\{

IV. DESCARGO DE LOS INVESTIGADOS:

o

Que, de autos se observa qt:e los servidores: MIGUEL ANGEL RIVERA

PoRRAS (Pres¡dente), RoYER EDwIN RoMAN LIZARBE (Primer Miembro) y ELMER

BUJAICO CCOICCÁ (Segundo Miembro), en su calidad de miembros de la

Adjudicación Simplificada Ñ' ZSS-ZOZ¿-CRJ/CS-Prmera Convocator¡a del servicio de

próvisión de aguá para riego en la local¡dad de Tinyacucho, Huayranga, distrito de

iulcan de la Provincia de Jauja del departamento de Junin;

Que en consecuencia de las notificaciones realizadas se aprecia en autos que.el

serv¡ooic¡v¡t: y ELMER BUJAlco Cco¡CcA No presento descargo alguno dentro del

ói"." r"g;l esíablecido, conforme lo establece el articulo 1 1 1" del Decreto Supremo N"

óCO-ZOiq-eCU, Reglamento General de la Ley N' 30057 Ley del Servic¡o Civil; .Sin
;rb;ó et servidoi MIGUEL ANGEL RTVERA pORRAS med¡ante soticitud s/N de

lecha il de febrero del 2O26 presento su descargo y ROYER EDWN ROMAN

LIZARBE mediante solicitud s/N de fecha 02 de mazo del 2026 presento su descargo

de la siguiente manera:
óescnnco DEL sERVIDoR clvlL MlcuEL ANGEL RIvERA PoRRAS:

( .)
.jNI)LIDADDEoFtctocoÚoAcToDEREcTlFtcAloNYAUsENclADE
LESIVIDAD:
H ¡nfo,r.e instructor señala que la falta se configura porque se generÓ la nul¡dad del

l*ii"i,ái¡rnt" Resolución Eiocutiva Reg¡onat N. 096-2025-cRJ/cR at respecto,

soslgngo:
liáiisÉnc¡" de dano: La nut¡dad se dectaró de ol¡cio y retrctraio el procoso a la atapa

aii c,ániocato¡a. Esto significa que no hubo postoros qua presentaran ofortas basadas

áiit 
"r*r, 

no se adiuá¡có la buena pro a un postor ¡ndeb¡do y no se generÓ gasto

público.-a-iii¡ic¡p¡o de Autotutela: La adm¡n¡strac¡ón t¡ene et deber de coneg¡r sus propios

lrÁi"i.'ti hocho de que la ont¡dad haya detectado la errata a través del lnforme

leán¡io U. OOB-2O2,1RJ/ORAF/OASÁ-OEC demuestra que los mecan¡s¡nos de

ióÁiiól nii"*o funcionaron. Sanc¡onar a los m¡embros del com¡té por un anor que la

ññoie inst¡tuc¡ón saneo oDodunamente vulnera el princ¡pio de razonabilidad'

Álseñéie DEL ELEMEñrI suBJErtvo (DoLo o ¡ULPA ENExoUSABLE)
páÁ n ¡Ápos¡c¡on de una sanc¡ón en el régiman dol sey¡c.¡o c¡vil, se roqu¡ore acreditar

ti iiiioii¡ari a"t sevidor. La iurisprudenc¡a adm¡n¡stra.t¡va exige que ta negtigenc¡a

sea do tal magnitud que afocte el sevicio públ¡co En o-sfa caso:

§i t,o,tó ¿" uía enaia ar¡tmét¡ca en el foimato de las 6ases, no se una manipulación

det¡berada para favorecet a alguien.
lVo exrsteá re¡ncidenc¡a n¡ 

-antecedentes 
sancionadores en ñ¡ legaio personal

'iónii"ionrs 
qu" deben valorarse segÚn al adlculo 8-de la ley-N'30057'

IP:[IióÁCióÑ DEL PRINCIPIO DE GRADUALIDAD Y RAZONABILIDAD PARA EL

ARCHIVAMIENTO:
(...)'ií nuoo grave afectac¡ón a ¡ntereses generales (el proceso siguró su curso tras la

nulidad).
- No hubo benef¡c¡o illc¡to
- No hubo ocultamienlo de ta fatta (el error fue expuesto pot la propia

adm¡nistrac¡Ón)
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Por tanto, al no concun¡r las coudiclonls de gravedad del añlculo 87 la aplicac¡ón do
unasancúndesuspensiónresuúaríait*i.;orsermanit¡estamentedesproporc¡onada.

DESCARGO DEI-, SERVIDOR CIVIL ROYER EDWIN ROMAN LIZARBE:
(...)
AUSENCIA OE RESPONSABILDAD IA,'DI\.'IFI.'^I 17^DA EN LA CONDUCCION DEL
COMITE
Fui designado como Primer Miembro de cot)oci'1,i.-.lt. lécnico. Mi función principal en el
marco de la Ley de Contrataciones del Eslado, fue asegurar la viabilidad técnica de la
obra.
El enor en la sumatoria de puntajes es unB falla adntinistrativa en la configuración de
/as bases ostándar, cuya supeNisión y apr()bac¡ón linal recae en la Pres¡denc¡a del
Comité y la Oficina de Abastecimientos. El Ot J.:,t,: lnsttttclor no ha logrado individualizar
mi pañicipación dolosa y negl¡gente en tH teac¡.nt de la formula enónea. La
responsab¡lidad coleg¡ada no ¡mplica u¡6 ¡ r,1;,¡',1¡1s¿LttiKlad automáticd y solidarid en el
ámbito disciplinario si no se prueba la parlrci¡.,,,,;ión activa y culposa de cada miembro
en el acto especítico que género el vicio.
GRADUACION DE tA SANC/ON: EL ARCritVAtvttFNTO COMO UNTCA OPCION
PROPORCIONAL

- No hubo beneficio ¡lí.ito
- No hubo afectac¡ón al hlterés publ¡co
- Nr: exlsf e dolo o culpit inexcusable

Que, Conforme al análisis i¡l-1¡¡r ''t. l',. lrechos ¡mputados, de los actuados
administrativos y de los descargos preser'rieoos por los servidores c¡vrles MIGUEL
ANGEL RIVERA PORRAS y ROYER EOW¡N ROMAN LIZARBE, conesponde efectuar
las siguientes conclusiones técnico-jurídicas en el marco del Procedimiento
Adm¡n¡strativo Disciplinario instaurado:

Que, se adv¡erte que los r' ,,-.' ^:'r¿j.: .¡n su condición de Presidente y Primer
Miembro del Conrrté de Selección co ra ''.1. :,::,,n Srrnplificada N' 259-2024-GRJ/CS
- Pr¡mera Convocator¡a, tenían la ot-rrqac¡ór, ' ,cional de conducir el procedimiento de
selección obserr'ando estrictamer¡t, ,r- (1r., '.:¡ones contenidas en el Iexto Un¡co
Ordenado de la Ley N' 30225 Le; ,'ju C .,,, .,:.r -rones del Estado, su Reglamento y las
Bases Estándar aprobadas por er (\SúE, e,:utelando la legal¡dad, transparencia y
correcta estructuración de los factore. ie e,,'aluación;

o

¡\

o >

Que, de la revisión de las B. ' '
se verifica objet¡vamente que el
Postor en la Especialidad" iue ct

sumatoria total de los factores de ,.

puntos, contraviniendo expresamer,
para ejecuciÓn de obras. las cu,,,
(100) puntos. Dicha rnegularidad 1.,.
del procedimiento de selección, :

Regional N.' 096-2025-GI'l '. r^.r'

retrotraimiento del prr... -.. ¡,,, r,¡nt.

ird r'- rstrativas del procedimiento de selecc¡ón,
,,e rv¿iuación denominado "Experiencia del

edo de manera errónea, ocasionando que la
,i,on al.ance ún¡camente ochenla y cinco (85)
, ': I stándar de Adjudicación Simplif¡cada
. .',ii:;- :' que la evaluación debe totalizar cien
rvó r¡n ,.,,r-io trascendente que afectó la validez
,¡ r- .r ernisión de la ResoluclÓn Ejecutiva
- r'r'al se ,ieclaró la nulidad de oficio y el

. '.rr ¡'tvocalSr la,

o

Que, si bien los servirlores in\,'. ' 1'r-,'1 cosl;anen en srrs descargos que el error
correspondió únicarrrente a ur,¡ t , ./i 1, ,rL'trca srn generación de perjuicio
económico ni adjudicación rndei.,rrr., . .i,, ar gurIl€ñto no resulta suficiente para
exim¡rlos de responsabil¡dad administraliva disciplinar¡a, toda vez que la configuraclón
de la falta no exige necesariamenle,.r ir.rl.',¡r,.iAción de un daño patrimonial efectivo,
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sino la ¡nobservancia de deberes lr,r, - -.ila,cs I rr rr-uláuos ar cof recto oesarrollo del

proced¡m¡ento de contratac¡ón púbhca;

oue,respectoalargumentorÚferldoaqllelanUl¡daddeoficioconstituyeUn
mecan¡;mc de autotutela aáministrariva que pennili.J correg¡r oportunamente el. vicio

áOrLrtiOá, corresponde precisar que la facultad de autotutela de la Administración no

á*tl"grá'"i neuüaliza ia eventual responsabrlioad funcional derivada de los actos

¡rréJl"r", que d¡eron origen a dicha nuiidad. por el contrario, la propia Resolución

Eieáutiva Ráqional N.' 096-2025-GFJ/GR d¡spr so expresamente la remisión de

;:i;;; a iateciátaria Técnica de Procedtrniento': Administrativos Disciplinarios a fin

de determinar las responsab¡l¡dades admlnistrativas correspondientes;

Que,tambiéndebeseñalarsequedelosactuadosnoseadviertelaexistencia
dedoto,favorec¡m¡entoindebido,concertaciónointencióndeliberadaorientadaa
,rrn"i"i'r" libre competencia o beneficiar a determrnado postof. El error detectado se

c¡rcunscr¡ue a una ¡efic¡ente elaboración y revrsrón de las bases administrativas,

áiri¡rl¡¡" a una actuación negl¡gente en el ei-ercicio de las funciones encomendadas al

Comité de Selección.

,, .¡d

o Que, en cuanto al descargo formulado por RoYER EDWIN ROMÁN LIZARBE'

refer¡doalaausenciaderespon-sabilidadindividualizada,correspondeindicar.que,si
bi;; ;'¡ ¿";.,t¿ de Seleccióh consrituye un órgano cotegiado, ello no excluye la

;üñ;itiJ.; tunc¡onal de sus integrantes respecto de los actos aprobados y

suscritos conluntamente, más aún c,'ñdo la elaboración y val¡dación de las Bases

Áámini"tr"t¡rár const¡tuye una actuación coleg¡ada que compromete a todos sus

;i"rñr. En consecuencia, no resutta 
"mpara6le 

sostener que la supervisión recaía

"*"ir.-irir*t" 
en la presidencia del Comiü o en la Oficine de Abastecimientos, toda

,"i qr"iorrn¡"ruros oet comiiá fartrcipan sotrdar¡amente en la conducción y validación

el procedimiento de selección

Que, en consecuenc¡a este Órgano Sancionador considera que los hechop

ateria de imPutación Permiten advertir la existencia de resPonsabil¡dad administrativa

po r incumplimlento del deber funcional de diligencia en la elaboración y revisión de las

Bases del procedimiento de selección, vulnerando las obl¡gaciones Previstas en el

articulo 9 del TUO de la LeY N' 3 0225 Ley de Contrataciones del Estado, concordante

con los pr¡nc¡pios de transparencia Y legalidad; sin embargo, atend¡endo a los PrinciP¡os

de razona b¡l¡dad y proPorcionalidad Prev¡stos en la LeY N" 30057 LeY del Servicio C¡vil,

asl como a las circunstanc¡as atenuantes concurrentes, corresPonde D ESVIRTUAR

ARCIALIIIIENTE los argumentos de defensa y valorar que la conducta atribuida se
P

una afectación grave al ¡nterés público;

El presente expediente se encuentra listo para ser resuelto' de conformidad a

los cr¡terios exigidos por la norma' dando paso así a la fase sancionadora' en

"á"árO"n.i, 
co-n et titárat Ul aeL articuto 106; del Decreto Supremo 040-2014-PCM,

á"gláránd General de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil:

configura a título de negligencia funcional leve, deb¡endo evaluarse la ¡mposición de una

medida correct¡va ProPorclonal, descartándose la existencia de una conducta dolosa o

PLAZO PARA PRESENTAR LOS DESCARGOS:

Que, conforme lo establece el Artículo 1 1 1" deI Reglamento de la LeY

SERVIR, D.S. N'O4O-2014- PCM "EI Servidor Civil tendrá derecho a acceder

a los antecedentes que dieron origen a la imputació n en su contra, con la

f¡nalidad que Pueda ejercer su derecho de defensa Y presentar las pruebas

ue crea conveniente Puede formular su des r escriq
re ntarl al Ór ano i tru c dentro del lazo d

o
c¡nco 5 dia
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ábiles el ue se com u'a J;rsde cl dia siqu¡ente de la comunicación
que deternr¡na el inicru dei t'rocedrr¡rielrto Adrninistrativo Dis n
Corresponde a solic¡tud cel servidor, la pi'órroga del plazo. El ¡nstructor
evaluará la solicitud presentada cai'a ello y establecerá el plazo de prórroga.
Si el Servidor Civil no presento sU descargo en el menc¡onado plazo,
no podrá argumentar que no pudo ,ealizar su defensa.";

> AUTORIDAO COMPETENTE PARA RECIBIR LOS DESCARGOS, ESIANdO

a lo señaiado en el Articulo 106'' del Reglamento de la Ley del Servicio Civil
D.S- 040- 2014 PCM es la aulórida.l rjel Óroano lnstructor el encargado de
conducir la fase lnstruclrva del ¡'.rcedirn¡ento que comprende las
actuaciones conducentes a l¿ cetermirracrón de la responsabil¡dad
disciplinaria del servidor, recibir los descargos, solicitud de prórroga y demás
actuados hasta la emisión ciei lnforr,t l:inal,

> CON INFORME DE ÓRGANO INSl?UCTOR N'06.2O26.GRJUNIN/GGR
de fecha 24 de febrero del 2,. -/.i. r,l , i'lüANO INSTRUCIOR recomienda al
órgano Sancionador SUSPENStoI.J SiN GOCE DE REMUNERACIONES
POR SIETE DIAS;

V. LA FALTA INCURRIDA Y NORMA JURíNICA VULNERADA:

Que, de la revisión de la descrioción.J" los l¡echos antes vertidos se tiene que
los serv¡dores. MIGUEL 

^NGEl. 
FIVERA F()RRAS (Pres¡dente), ROYER EDWIN

ROMAN LIZARBE (Primer Miembro) y ELlllER BUJAICO CCOICCA (Segundo
Miembro), en su caiidad de nrie¡rbros de la Adiudicác¡ón Srmplificada N'259-2024-
CRJ/CS-Prlmera Convocatoria del servrr;io (;,: provisrón de agua para riego en la
localidad de Tinyacu:ho, Hua;rar.¡a. c s'ri',-, ,lr .lurcan de la Provincia de Jaula del
departamento de Junín, euielre:i Laurr..ri) . .'e 1r .) la presunta f alta de carácter
disciplinario tipificada en el literal q) dei ..,rrcri, ,J5'Cd ra Ley N'30057, Ley del Servicio
Civil, "Son faltas de carácter <.1isr,;,iit,:r'i,.-r'. ,.i,.te, :iegún su gravedad pueden ser
sancionados cor] iüspensi,)n tempcral r .-.:, I 'rilr;;'.¡¡, p¡¿vi9 proceso administrativo:

a¡lEglg_Lq riterrl
q) de la Lei- i0057,
Ley de Servicio
Civil

qI "I as demás que señale la le,"

o

oEn conco^laoc¡a con et 'lo,to ttn¡. t).denado de la LeV N" 302 25. Lev de
Contrelaciones oel Éstaur.

Atlículo 9'.- Responsabilidades i:'
Eslao/ece ,ias responsáo/rda, r"'.. c.i,r,
qu6 inteN¡enen en los proce:;o.\ de cot,
suqerws dichos nrc"^<,'s ' " '''¡'
orientan,lo -sl./ ./,:)c/a' .t at -

clDrcsa.l:,-'-:1)i;9 cslas I;,: ' l

en el a, i.' ,;¡o 2 c' : la fi1/l])a I

contratac¡ones públ¡cas, cono l,t
adlculo 9 no solo impone deberes
conformc a lcs principic: .

int6rés ganetal.

VI. LA SANCIÓN IMPUESTA:

t, , {;t-,c:ttarios y serwdores p()bl¡cos
,c(i,). q!i,err,.s deben orgatizar, conducir y

.¡;.). t .tmplrcrt Jo las norñas apl¡cables y
. ')',r l¡:r,rs. Adct1t,tr3 d,ChO arllculo Seltala

'..!"rcp ::t) e,] .oncudancta con lo dispuesto
¡ , ..; c( ,. ': ,os pinaptos que rigen las
!' .ncia v la ¡tublicidad. De este modo, el

'i.\/ r ¡, :"r.s able,lo.s y Oientados Al



Las faltas de carácter drsuií-, .r : 5úr s.::r.cioltadas, prev¡o proceso
sancionador, con amonestación escfita, suspcirsión o destitución. La sanción será
graduada conforme a lo dispuesto en el art¡culo 87" de la Ley N0 30057 - Ley del
Servicio Civil;

\t/

En atención al principio de razonabilidad, según el cual las autoridades deben
prever que la comisión de una conducta sanclonsSle no resulte más ventajosa para el

infractor que el cumplimiento de las norrTias o Ia asunción de la sanción, y al principio

de proporcional¡dad, que exige que las sanciones sean proporcionales al incumplim¡ento
calificado como infracción -considerando 

la gravedad del daño al interés público y/o al

bien jurídico protegido-, la sanción debe ser eq,rivalente a la finalidad de prevenir la

falta administrativa. Asim¡smo, se debe obsenar cl principio de culpabilidad, el cual
implica la capacidad de lmputac¡ón, el conocimiento de la antÚur¡dicidad y la exigibilidad
de una conducta conforme a derecho. En este nivel, se evalúan las causales de
exclus¡ón de culpabilidad, conoc¡das ccnro eximt' les de responsabilidad, conforme al

artículo 104" del Decreto Supremo N.'004-2014-PCM, Reglamento General de la Ley

del Servicio Civil;

Conforme al análisis efectuado por este órgano sancionador, se ha determ¡nado
responsabilidad administrativa de los servidores: MIGUEL ANGEL RIVERA PORRAS
(Presidente), ROYER EDWIN ROMAN LIZARBE (Primer M¡embro) y ELMER BUJAICO
CCOICCA (Segundo Miembro), en su calidad de miembros de la Adjudicac¡ón
simplificada N" 259-2024-CRJ/CS-Primera Convocator¡a del servicio de provisión de

agua para riego en la local¡dad de Tinyacucho Huayranga, d¡str¡to de Julcan de la
piovincia de Jauja del departamento de Junin, por la presunta responsabilidad
administrativa descrita en el literal q) del artÍculo 8ii'de la Ley N'30057-Ley del servicio
C¡v¡l "Las demás que señale la ley" en concordancia con el Texto Unico Ordenado de

la Ley N' 3Q225, L:ey de Contrataciones del Estado: Artículo 9".- Responsabilidades
Esenciales;

o

ara determinar la sanción correspondiente, se debe aplicar lo establecido en el artfculo
7' de la Ley N.o 30057, el cual d¡spone que la sanción debe ser proporcional a la falta

comet¡da, considerando diversas condiciones, entre ellas: "c) El grado de jerarqula y
especlalidad del servidor civil que cometo la lalta, entendiéndose que, cuanto
mayor sea la Jerarquía de la autorldad y más especial¡zadas sus funciones en
reláclón con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y apreciarlas
debidamente.";

Que, en tal virtud, del análisis y evaluación de manera integral de todos los

medios probator¡os, se puede establecer que los hechos imputados se encuentran
adecuadamente acred¡tados, que conducen a establecer con suficiente certeza, la

responsabilidad de la servidora, al contraven¡r los pr¡ncipios de probidad, idoneidad y

veracidad, prev¡stos en los numerale s 2, 4 y 5 del articulo 6 de la Ley 2781 5, Ley del

Código de Etica de la Func¡ón Pública; bajo ese contexto, se puede concluir que la

conducta del serv¡dor se encuentra tipificada en lo normado por el literal q) del artfculo

85. de la Ley N.30057, Ley del servicio civil lo cual deberá concordarse con el artfculo
1OO" del Reglamento de la Ley N" 30057; correspondiendo la sanción de SUSPENSIÓN
SIN GOCE DE REMUNERACIONES;

VII. RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PLAZOS PARA IMPUGNAR Y AUTORIDADES
COMPETENTES:

En concordancia con el articulo 117'del Reglamento General de la Ley del

servicio civil, aprobado por Decreto Supremo N." 040-2014-PCM: "El servidor civil

ru
Gob¡uno R.g¡on¡lJun¡n
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podrá interponer recurso de recons¡deración o de apelación contra el acto
adm¡nistrativo que pone fin al procedinriento disc¡plinario de primera ¡nstancia,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su notif¡cación, y este deberá
resolverse en el plazo de treinta (30) (iras trábiles. La interposición de los medios
impugnatorios no suspende la ejecución del acto impugnado (...).";

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIIERO: TMPONER ra s¿,nci,jn de SUSPENSIÓN SIN GOCE OE
REMUNERACIONES POR DOS (02) Oip,i a li,s servidores: MIGUEL ANGEL RIVERA
PORRAS (Presidente del comité de sel,:cció¡r, ROYER EDWIN ROMAN LIZARBE
(Primer Miembro) y ELMER BUJAICO CCOICCA lSegundo Miembro), en su cal¡dad de
MiEMbTOS dC IA ADJUOICACIÓN SIMPLIFICAÍJA Ñ 259-2024-CRJ/CS-PRIMERA
CONVOCATORIA DEL SERVICIO OE PROVISION DE AGUA PARA FIEGO EN LA
LOCALIDAD DE TINYACUCHO, HUAYTANGA, DISTRITO DE JULCAN DE LA
PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPAR fAl,rFl,J f r) r:,E JUNIN, por la falta TIPIFICADA en
el literal q) del Articulo 85' de la Ley dt-. lii.:r'.t,;r,r l ,rrl l.l" 3CCir7.

ARTICULO SEGUNO O. - DISPONER que. a través de la Secretaria General, se
notifique la presente Resolución los servi.,(,,e.. MIGUEL ANGEL RIVERA PORRAS
(Presidente), ROYER EDWIN ROMAN LlTARBl: (t)nmer M¡embro) y ELMER BUJAICO
CCOICCA (Segundo Miembro), en su ,:ir::!!,r j de miembros de la Adjud¡cac¡ón
Simplificada N" 259-2024-CRJ/CS-I'r ,r,.,;r¿ rj ',rvocatoria del servicio de provisión de
agua para riego en la localicja,i cit r ,:','acuci ,r' I luayranga, distrito de Julcan de la
Provincia de Jauja del departamelrio ur Junin . ,lr"riás órganos estructurados para su
conocimiento y fines consiguientcs.

ARTICULO TERCERO OFICI^LlZAa t.^ S^NCION IMPUESTA a los servidores
civiles, mediante la comunicación ci'', I rsent..) acic resol,trvo y el registro de la sanción
en sU LEGAJO PERSONAL, c(,i-rii.ilr : , ri.,ollesto en el articulo 89' de la Ley N'
30057, concordante con er r"1;.;i .:: ,':,rr.1) item a) del Decreto Supremo N'
040-2014-PCM, cor¡.ordanle..ul r)i r'., r.r¡., , .r re la Directiva N' 02-201S-SERVIR-
GPGSC.

ARTICULO CUARTO REMITIR r^q a,-tr,3dos a la Secretaria Técnica de los
Órganos lnstrucl.-i;es or., Procc'J¡rn re:,to ¡\rlr¡rinistrat¡vo D¡sc¡pl¡nario del Gobierno
Regional Junín, previo diligencra,r ,irnto il¿ I r ;',;,iriicación señalada, proceda a d¡sponer
su custodia y archivo del expecl,e''l, ;" ¿, ,¡ 'j,, a lo sr,r1¡l¡'"io cn la Directiva N'02-
2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Drsr-ir ., rario y rocedimiento Sancionador de la Ley
N" 30057, Ley del Servicio Civii , cu I t)r.'r'.: ¡r.:ri;t ira sido formalizada mediante
Resolución de Presidencia Ejecutrv,:i 'l -. ;,l t' liLftvlR-PE.
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POR LO TANTO
En aplicación del articulo 88" literal a) dc la ¡,.r N' 30057, Ley del Servicio Civil,
concordante con el articulo 102" del Decre'i, Srjprrjr]io N" 040-2014-PCM, reglamento
General de la Ley del Servicio Civil;
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